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RESOLUCIÒN DECANAL No. 059-2022-SA-FH-UNFV 

Lima, 14 de marzo del 2022 
 

Visto, el Proveído Nº 131-2021-D-FH-UNFV de fecha 16.08.2021 del Decano (e) Mg. FREDDY EUTIMIO ALZAMORA NOREÑA de la 
Facultad de Humanidades, mediante el cual remite el Oficio Nº 197-2021-UC-FH-UNFV del Jefe de la Unidad de Calidad de la 
Facultad de Humanidades Dr. SAMUEL VILLEGAS PÁUCAR de fecha 09.08.2021; quien solicita se emita la Resolución Decanal de 
Validación de las Matrices de los integrantes a participar en el Grupo de Interés Externo - GIE (Egresados y Empleadores) del 
Programa de Estudio de LINGÜÍSTICA, de acuerdo a lo requerido en el Oficio Múltiple Nº 013-2021-OCC-R-UNFV del 28.06.2021, el 
mismo que deberá ser aprobado mediante Resolución Decanal; 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, con Resolución Rectoral No. 8157-2021-CU-UNFV del 05.02.2021 se encarga a partir de la fecha, de manera temporal y 
excepcional las Funciones de Decano en la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional Federico Villarreal al Mg. FREDDY 
EUTIMIO ALZAMORA NOREÑA, Docente Ordinario Principal a Tiempo Completo de la Facultad de Ciencias Económicas, en 
aplicación a lo dispuesto en la Décima Tercera Disposición Complementaria y Transitoria del Estatuto, con la finalidad de garantizar 
la continuidad del funcionamiento de la referida Facultad y en tanto se lleve a cabo la elección del Decano Titular; 

 
Que, con Oficio Múltiple Nº 013-2021-OCC-R-UNFV de fecha 28.06.2021, el Jefe de la Oficina Central de Calidad, solicita el envío 
de las matrices de identificación de los Grupos de Interés Externos (GIE): Egresados y Empleadores, debidamente llenadas y 
concluidas y por Programa de Estudios; 

 
Que, con Oficio Nº 197-2021-UC-FH-UNFV de fecha 09.08.2021, el Jefe de la Unidad de Calidad de la Facultad de Humanidades 
DR. SAMUEL VILLEGAS PÁUCAR solicita la emisión de la Resolución Decanal de los integrantes a participar en el Grupo de Interés 
Externo (Egresados y Empleadores) del Programa de Estudios de LINGÜÍSTICA; 

 
De conformidad con la Ley Nº 30220 – Ley Universitaria, el Estatuto, Reglamento General de la Universidad y la Resolución R. Nº 
8157-2021-CU-UNFV de fecha 05.02.2021; 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese la Resolución Decanal de Validación de las matrices de identificación del Grupo de Interés 

Externos (GIE) – Egresados y Empleadores del Programa de Estudios de LINGÜÍSTICA de la Facultad de Humanidades de la 

Universidad Nacional Federico Villareal, conforme se detalla en las siguientes tablas: 
 

 GIE – EGRESADOS: 
 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS AÑO DE 

EGRESO 

ORGANIZACIÓN EN LA QUE LABORA 

1 ACOSTA HURTADO, RENATO 2021 PROFESOR INDEPENDIENTE 

2 AGUIRRE TOVAR, MIRIAM 2021 ESTUDIANTE 

3 CASTILLO RODRIGUEZ, BRENDA 2021 NO TRABAJA. 

4 MERE CHÁVEZ, MERCEDES 2021 VOLUNTARIADO MINISTERIO DE CULTURA 

5 ORTEGA PALOMINO, LIZ 2021 NO TRABAJA 

6 PAREDES JULCA, JULCA 2021 VOLUNTARIADO MINISTERIO DE CULTURA 

7 POMA QUISPE, BENJAMÍN 2021 ESTUDIANTE 

8 QUISPE CONEJO, ROSA 2021 PROFESOR INDEPENDIENTE 

9 VEGA CUEVA, KATTYA 2021 ESTUDIANTE DE IDIOMAS 

10 VELARDE TORRES, ALEJANDRA 2021 NO TRABAJA 

11 YAURI YAURI, MIGUEL 2021 ESTUDIANTE 

12 CAYAMPI GONZÁLES, MASSIEL 2021 ESTUDIANTE 

13 DIAZ RUIZ, DÁNAE 2021 INDEPENDIENTE 

14 ESPARZA MURGA, MISHEL 2021 NO TRABAJA 

15 CASTILLO REYES, ANALI CORINA 2019 CN MARÍA AUXILIADORA 
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CONTINÚA RESOLUCIÒN DECANAL No. 059-2022-SA-FH-UNFV 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS AÑO DE 

EGRESO 
ORGANIZACIÓN DONDE LABORA 

16 GONZAMUDIO ROJAS, ALEJANDRA ROCIO 2019 INDPENDIENTE 

17 JARA CHANGANAQUE, MARTHA 2019 COLEGIO TRILCE 

18 MITMA SUÁREZ, WENDI IRANIA 2019 INDEPENDIENTE. 

19 MURIEL RAMOS, KATHERINE MILAGROS 2019 INDEPENDIENTE 

20 
PERNIA PUTPAÑA, SHAMY ROSA 2019 

MINISTERIO PÚBLICO 

21 ABAD CALDERON, ABRAHAM 2018 IEP LA INMACULADA CONCEPCIÓN 

22 ALATA MUÑOZ, LISBET ELIDA 
2018 

INDEPENDIENTE 

23 ASCENCIOS PACHECO, DAYANA 2018 THE NEXT LEVEL WITH DAYANA 

24 
AUCCA CURI, RUTH MARISEL 2018 

 

IEP SACO OLIVEROS 

25 BELTRAME PRIETO, DIANA ALESSANDRA 2018 ESTUDIANTE 

26 CASTILLO PACHECO, VANESSA LESLIE 2019 IEP GABRIELA MISTRAL 

27 CERVANTES MACAVILCA, NELLY MILAGROS 2018 MINISTERIO DE CULTURA 

28 CCECON MANYARI, CLAUDIA 2018 OPT MEDIA PERÚ 

29 GUTIÉRREZ DEL AGUILA, SUNIL 2019 COLEGIO KAROL WOJTYLA COLLEGE. 

30 IPENZA JUSCAMAITA, KATHERINE VICTORIA 2020 DOCENTE INDEPENDIENTE. 

GIE – EMPLEADORES: 
Nº NOMBRES Y APELLIDOS ORGANIZACIÓN EN LA QUE LABORA  

CARGO 

1 HILDA SALAZAR BOLÍVAR – DAYANA 

LIZBETH ASCENCIO PACHECO 

CENTRO ANN SULLIVAN DEL PERÚ – THE 

NEXT LEVEL WITH DAYANA. 

COACH PARA PERSONAS CON 
HABILIDADES DIFERENTES – 
PROFESORA DEL IDIOMA INGLÉS 

2 GERARDO GARCÍA CHINCHAY MINISTERIO DE CULTURA JEFE DE LÍNEA 

3 MARIO WARANQAMAKI CASA DE LA LITERATURA PERUANA OTROS 

4 LIZBETH ALVARADO PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ EJECUTIVO 

5 LIZBETH ALVARADO EDITORIAL GAFAS MORADAS EJECUTIVO 

6 CARLOS ABURTO EDITORIAL SAN MARCOS DIRECTOR EDITORIAL 

7 MARK HELMINK ASOCIACIÓN CULTURAL EL TULIPÁN JEFE 

8 OFICINA DE PERITAJE MINISTERIO PÚBLICO EMPLEADO /COLABORADOR 

9 DRA. TULA CAROLA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS EJECUTIVO 

10 JHONNATTA CÉSAR PÉREZ SARMIENTO COLEGIO INCA GARCILASO DE LA VEGA – LOS OLIVOS OTROS 

11 Mg. EDGAR DÁVILA CHOTA UNIVERSIDAD JAIME BAUZATE MEZA EJECUTIVO 

12 YICEL NUÑEZ ANDRADE INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARROQUIAL SANTA CRUZ JEFE 

13 LUIS ENRIQUE LÓPEZ QUIRÓZ ACADEMIA PERUAN DE LENGUA AYMARA OTROS 

14 ELIO VÉLEZ MARQUINA UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO COORDINADOR DEL ÁREA HUMANIDADES 

15 JAVIER ÁNGELES LLLMANT OFICIALÍA MAYOR DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

OFICIALÍA MAYOR DEL CONGRESO 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ELÉVESE la presente Resolución Decanal a la Oficina Central de Calidad para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 
 
 

Mg. FREDDY EUTIMIO ALZAMORA NOREÑA 
Decano (e) de la Facultad de Humanidades 

Mg. BEATRIZ HORTENCIA CABALLERO MONTERO 
Secretaria Académica 


